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Advierte el Despacho que, en auto calendado en marzo 23 pasado, en el 

que se decretó medidas cautelares, se dispuso el embargo de las 

cesantías de la demandada, sin percatarnos que se realizó sobre el 100%, 

cuando lo procedente es sobre el 50%, en virtud que se trata de los bienes 

que puede ser objeto de gananciales – Articulo 598 CGP. 

 

Con fundamento en lo anterior se corrige la disposición citada para indicar 

que el embargo de cesantías se realiza sobre el 50% de las mismas; 

ofíciese a CAJAHONOR informando la decisión. De igual manera désele 

respuesta a dicha caja precisando que no es viable por el momento indicar 

sobre la vigencia de la sociedad patrimonial, ya que ese es el objeto el 

juicio; como también corríjase que se trata de un proceso declarativo de 

finalización de unión marital de hecho, y no de cesación de efectos civiles, 

como en el oficio que comunica la cautela, se indicó. 

 

Se anexa al plenario, la comunicación proveniente de la Secretaría de 

Movilidad de la Estrella – Ant., en la que manifiestan el acatamiento de la 

medida sobre el rodante de placas WSP39D. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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